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OUE DESAFECTA DEL DOMIN¡O PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA

MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE A TRANSFERIR A TITULO ONEROSO A FAVOR

DE LA DIOCESIS DE CIUDAD DEL ESTE, UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO

MANZANA XXXV DE LA FINCA NO 6672, PARA LA AMPLIACION DEL LOCAL DE LA

CAPILLA 'VIRGEN DEL ROSAR¡O" UBICADO EN EL BARRIO PABLO ROJAS DEL

CITADO MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LANACION PAIt{GUAYA SANCIONA CON FLIERZA Db

LEY

Artículo 1o.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad

de Ciudad del Este a transferir a tftulo oneroso a favor de la Diócesis de Ciudad del Este, un

inmueble identificado como parte de la Finca No 6672 - Manzana XXXV, dejado en concepto

de plaza y edificios públicos en el loteamiento realizado por la Sra. Nidia Cardozo Vda' de

Rojas, inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No 1 al folio 1 y

siguientes del 22 de mayo de 1985, asiento de la Capilla "Virgen del Rosario", ubicado en el

Bárrio pablo Rojas, del ciiado municipio, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

LINEA 1-2: Con rumbo N-3Oo 35'-E (Norte, tre¡nta grados' treinta y cinco minutos'

Este), mide 1O2,3Omts. (ciento dos metros con treinta centfmetros), linda

con la calle 16;

LINEA 2-3: Con rumbo s-6oo 57'E (Sur, sesenta grados, cincuenta y siete minutos,

Este), mide 32,19 mts. (treinta y dos metros con diecinueve centfmetros),

linda con la calle 7;

LINEA 3-4: Con rumbo s-3oo 35',-W (Sur, treinta grados, treinta y cinco minutos,

Oeste),mide 41,30 mts.(cuarenta y un metros con tre¡nta centfmetros),

linda con el predio ocupado por la capilla Virgen del Rosario;

LINEA 4-5: Con rumbo 5-600 57 '-E (Sur, sesenta grados' cincuenta y siete m¡nutos'

Este), mide 67,75 mts. (sesenta y s¡ete metros con setenta y cinco

centfmetros),lindacone|predioocupadopor|acapi||aVirgende|.Rosario;

LINEA 5-6: Con rumbo S-3Oo 35'-W (Sur, treinta grados, treinta y cinco minutos,

oeste),mide61,Oomts.(sesentayunmetros),|indacon|aca||eex14,
actual Avda. Tte. Rodolfo Rojas Silva;

LINEA 6-1: Con rumbo N-6Oo 57'-W (Norte, sesenta grados, cincuenta y siete

minutos, Oeste), mide 99,94 mts. (noventa y nueve metros con noventa
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SUPERFICIE: 7.42:5, 7.A7O m' (S¡ete mit cuatroc¡entos veinticinco metros cuadrados

con siete mit ochocientos setenta centímetros cuadrados).

Artículo 2o.- La suma obtenida por la venta del inmueble individualizado en el Artículo

1o de la presente ley será destinada exclusivamente para la adquisición de otro inmueble

para espacio verde o plaza.

Artículo 3o.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de. Diputados, a veintiseis días del mes de
irrnin dal añn dnc ,t¡l tr". í'.r.r, la Honorable Cámara de Senadores, a nueve dfas del mes deñü ffi-Jñ'". il;áii i'e;i i;''r".lióñóiáui".-cámaá dq se_na{o,9t:,1_1,igyg llT,!"j,*::^-1:'v"'v ve' 

l;; ;r¡iirá"iüuáaánáJiáñc¡oñáuo et mismo, de conformidad con lo dispuestosetiembre del año t
n Nacional.
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H. Cámara de S

Téngase por Ley de la Repúbtica, pubtíquese e insértese en el Registro Oficial'
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